
N U M E R O  5 SA BA D O  16 D E  E N E R O  D E  1836. (PRECIO  6 CUARTOS.)

Este per iód ico  sale M a rte s  y  
Sábado, be su scr ibe  en la I m 
p r e n ta  de D o n  JNicolas H e r re ro  
y  P e d ro n  ta l l e  del C u ra  n ú m e ro  
a. á seis rs. m e n s u a le s ,  15 p o r  
t r im e s t r e  y  <4 po r  año l lev ad o  
casA de los Señores S u sc r ip to re s  
a qu ienes  da rán  g ra t i s  los su 
p lc m c i i tp  ¥

Se a d m i te n  suscr ipc iones p a r a  
lucra de la C a p i ta l  d 97 rs .  p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis meses y  
100 p o r  a ñ o ,  f ranco de p o r t e .  
Las rec lam aciones  oficiales se ha
rá n  al Señor  G o b e r n a d o r  c iv i l ,  
y  los a r t í c u l o s  y  demas avisos 
q u e  se d i r i j a n  á la  redacción  
d ebe rán  w r  f rancos  de p o r te .

P A R T E  O FICIAL.

G O B IER N O  C IV IL  D E E S T A  PR O V IN C IA .

P o r el M inisterio de la Gobernación del 
rem o se me ha ■ comunicarlo con fecha 28 de 
Diciembre próximo pasado la Real orden si
guiente.....................
, ,.^ '™ 'sfer*a  t*e la Gobernación del reino.=La 
+'1S 'Í L 'T ' prim aria ha debido ser en todos 
iemJ las principales atenciones pa

ra os í> i Ternos ilustrados y verdaderamente 
amantes te  a prosperidad- nacional, y el de
S. M. la reina nuestra -Señora Doña Isabel II
no ha perdonado m edio ni  sacrificio alguno 
para m ejorar la educación del pueblo, objeto 
piedilecto-' de sus constantes ■ y solícitos desve
los. . Pero como estos serian inútiles si le fal
tasen los recursos necesarios para atender á 
aquella, y como por otra ¡Jarte el considerable 
au¡nenio de gastos '.qm  ecsige e | actual estado 
de la nación no perm ite gravarla con nuevas 
contribuciones por útil que aparezca su inver

sión; ha creido eí gobierno de S. M. que to
da via sin el ausilio- de estas podría dotar á la 
m ayor parte de los pueblos de escuelas y otros 
establecimientos de educación, con solo aplicar 
á este objeto las cuantiosas rentas consagradas 
á el por la piedad de algunos testadores, y  
distraídas ó malversadas por el transcurso y re 
vueltas de los tiempos. E l respeto debido siem
pre á la propiedad cuando no co n tra ría  los 
intereses generales, y  aun mas si los favorece 
exige una pronta Y eficaz reparación de parte 
del gobierno; y  S._ M. espera po r 10 mismo 
que V. S. no om itirá n ingún medio de cuan
tos le sugieran su celo y patriotism o, para po_ 
ne r en claro y noticiar al M inisterio  de m í 
cargo todas las fundaciones de esta especie que 
haya en esa provincia: pues los españoles siem
pre propensos á coadyuvar con sus fortunas á  
la erección de establecimientos piadosos, fuerom 
hasta pródigos con los destinados á la enseñan
za, y serán pocas las O bras P ías que mas ó 
menos directam ente no tengan  impuesta esta 
carga. V . S. podrá facilitar mucho la breve
dad y el acierto en el desempeño de este en
cargo, ya sea m andando exam inar los archivos 
de los Conventos suprimidos, f  log de los
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Apuntamientos é iglesias parroquiales, ya sea 
valiéndose de las comisiones de instrucción pri
maria de provincia, partido ó pueblo, ó bien 
de otras personas amantes del bien público que 
quieran dedicarse á tan útil y benéfico objeto. 
De real orden comunicada por el 8r. secreta
rio  del Despacho de la Gobernación del reino 
lo digo á V  8 . para su inteligencia y cum
plimiento.^

hiendo del mayor Ínteres la aplicación de 
los fondos de que habla la anterior real or
den en la primera educación de la juventud 
y estando esta abandonada en muchos puebles 
por falta de recursos para dotar buenos maes
tros, espero que el en preciso term ino de diez 
dias contados del recibo de esta, rem itan W  
á este Gobierno civil las noticias circunstan
ciadas que se piden, podiendo valerseal efecto 
de la Gomision de instrucción ptrimaria que 
se encargue de examinara los archivos de las 
La roquias, Gonventos y cualquiera otro esta
blecimiento en que puedan hallarse.D iosguar-

)de á VV. muchos años. Albacete 15 de E n e ro  
de 1856.=:Jorge Gisbert,=Señores Presidentes y 
Ayuntamientos de esta Provincia.

Circular El Señor Contador del M in iste rio  
de la Gobernación del reino con fecha ó  de 
este mes ' me dice entre otras cosas lo que  si

suspender la espendicion de los mismos e n ^ ío -  
da Ja Provincia de su mando, hasta n,

servicio.” 10 c‘>nvenlen,e E° llr= ™ 1 * V  d e í

EnIeI¡g en -

C O N TA D U R IA - PRIN CIPA L DE PR O PIO S Y  A R B ITR IO S D E  TA
PROVÍíiClA DE MURCIA. , '

Dehitos que hacen los Pueblos que se han segregado de esta P r o . • .
corresponden ú la de Albacete, por la pensión del Inspector de j / 7/\ c /a  Y  
y  años que d continuación se espresan. D dem ias

P u e b l o s . ANOSCUPO ANUAL.

Albacete
Aiinansa. .202.......
A l ¡jera. .130.......
Casas de Bes. .142.......
Chinchilla. .268.......
Cándete. .131.......
Ferez. . 7 ......
Hellin. .200 .......
Yeste. . 18*... .. .
Letur. .80.......
Líetor. .16.,.....
Ncrpio. . 18... ... .
Socobos. .9.......
Tobarra. . 160.. . . .. .
Villana. .202

Por 1811 812, 813, 814, 828, 830, 831, 83? .
Id. 1828, 833, y 833  ' y 855 .
Id. 1830, y 833....................................  ...........................
Id. 1854, y 833......................... ......... ............................
Id. 1828, 828, 829, 833,,834, y 833.'...........................
Id. 1831, 832, 833, 834, y 833............ ..........................
Id, 1834, y 833.................................................... ........
Id. 1834, y  1833...................................... .......................
Id. 1852, 1854, y 1833.................................... ............
Id. 1832, 833, 834, y 833............................... ................
Id . 1834. y  8é^3......................... ............. *...
Id. Io34, y 8 3 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

Id. 182/, 828, 832, 833, 834, y 8 3 5 .. ..........................
Id. 1834, y 835..................................... ..........................

t o t a l .

3-060.
606.
260.
28 4 .

I.G 08.
6 5 5 .

14.
400 .

5 4 .
3 2 0 .

3 2 .
3 6 .

9 .
9 6 0 .
4 0 4 .

Murcia a5 de Noviembre de s835.=M anuel M a ñ a  de Saavcdra
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El 8 r. Com andante General de esta P re 
vínola con fecha 4 del actual comunica á es
ta Gobernación la real orden siguiente.

^Aqui la real orden Inserta en el boletín 
núm ero 3sobre^queel pago dél as  compañías de se
guridad pública, escepto las de escopeteros de 
A ndalucía, corra á cargo de la Adm inistración 
m ilitar desde P d e  Enero del corrienteaño.

Lo que comunico á W .  para su inteligen 
cía y efectos correspondientes. Dios guarde á 
T V . muchos años. Albacete 13 de Enero de 
1836.^Gisbcrt s e ñ o r e s  Presidentes y A yunta
mientos de esta Provincia.

P A R T E  NO OFICIAL.

L is ta  nomiual de los sugetos que han 
suscrito cantidades para el sosten de 
la guerra actual hasta el dia.

A L B A C E T E .
Empleados del Gobierno civil.

D. Jorge Gisbert Gobernador ofrece el 
12 p o r  ciento d e  su sueldo.

D. Manuel Bray Secretario, el 10.
D . Pedro Alvarez oficial i .  °  el 5..
D . Vicente Carruana oficial 2. 0 el 5.

Contaduría de Propios.

D. Joaquín de Ynza Contador el 8 
por ciento.

D . Benito López Enguidanos oficial
1. 0 el 5.

E . Juan Nepomuceno Sobrino oficial
2. 0 el 4.

E  José Madrid oficial 3. 0 el g.

Policio.
i,* '«■ ü •• ' • Vi iX

E . Blas Sancho Granados Depositario 
el 5 por ciento.

E . Martin Gil Landete Celador el 20. 
E . José Isidro Levar Id. el 20.

'i r"tF).- £ : ,?  •’ «, T
E  Luis Vicen Secretario del real acuer

do 40 rs. mensuales.

)
D. Manuel Burgos Relator 40.
E . Francisco Escolano 80.
D. Juan Rosales 40 .
E . Francisco M illa id.
D. Francisco Andreo secretario de Cá

mara id.
D. Rafael Alfaro id.
D. Juan Vicen id.
D. Nicolás Castillo id.
E . Vicente Canta id.
E . Francisco Navarro id.
E . Angel Calvo Tasador id.

Varios particulares.

D. Salvador María Muñoz Presbítero 
por una vez después de desempeñar 
gratis la comisión de donativos 100.

E l mismo el 59 por ciento de lo que le 
corresponde por la recaudación de ios 
fondos de Amortización.

E. José Poveda Presbítero por una vez 
40.

D. José Sierra Presbítero 80.
E . Dionisio Sierra Presbítero 10.
D. Antonio del R io Presbítero 30.
D. José Lloret Presbítero 60.
E . Juan Antonio Granero Presbítero por 
una vez 60. ! j
D. José García id. id. 20,
E . Mariano Buendiá id. id. id . - >
E . Francisco Bustamante id. id. 10.
E . Diego Montoya Alcalde 1. 0 300.
E . Pedro Navarro primer teniente de

Alcalde 300.
E . Francisco Gómez .García segundo id.

! de id. 500.
D . Gaspar Serna Regidor 400.
E . José Tevar id. 100.
D. José Serna Secretario el ¡r e por cien" 

to de su sueldo.
D . Martin Jiménez Sindico 100.
D. Miguel Fernandez Cantos go 
D. Juan José Agraz 400.
D. José Sabater 300. r
E . Mamerto Parras 300.
Viuda de José Viilanueva 50.
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_  - -  ,  ^  estoy bien seguro, que si el fuese el juez  d e
I J .  Manuel A g r a z  4  ' esta contienda, solo la term inaría por los p r i n -
Doña M aría Antonia Carcelen too. ■ ripios conciliatorios y justos, que la ilu s tra d a

D o n a  a u t o j t A  20  a  en
V iu d a  de D. José García 20. ^  de montes de 22 de Diciem bre de 18-55,
Francisco Santos Cuesta 20. y el 6°. de la Real instrucción de 6 de O c -
Jul i án Vi l l anueva 6o. g - T  S i
Manuel L ó p e z  DO. cio y fomento de la agricultura, que se p r o -
D .  Alonso Jiménez 2 0 0 . puso el celebre señor Jovellanos. A si que n a -

D. Domingo Sw n, 6 *  r S l f  “ Mo
39. Francisco Bastida. 40.0. Ala 2? A unque sea cierta la d ec la rac ió n

de nulidad de las adjudicaciones de baldíos 
ehas á favor de la Real Corona, po r el Sr*

mMCNtCADO g r ü S S S '  y V £ ¿

■ ■
yor ampliación, si la necesidad lo exigiese, en §e Continuará.

wnmre señor JobejlanOs, que temer,a acercarme lease
a ellas, con otras miras que ¿ u  dé una pro- mea 48 a are iease al,¿ase. P agjna 4a id e m

v* au,J ae aera u««- . • , - . w ‘u«ina linea  ¿£r. m a -

sim as y principios liberales, justos y benéficos Sírvase Y ., señor re<]act0r in s e r ta r  en sur  « s .  tn,trrr¿a z  rgM ?x*¡¿
del P rinc ipe  de la Clemencia Romana, no me que ademas de hacer en  ello u n  se rv ic io  í t 
desam pararán, ín terin  me dnre esta miserable público, y á lá exactitud, se 10 afrrafi Pre r í  es te  s 
existencia: mas sin embargo de no contradecir mas atento servidor O . S M n  t  . , ‘ , c„„ 
n i im pugnar por sombra, lo;, solidos é indes- ^ ■̂ ^ ■ ^ ^ ^ ==A ~ L h -=Jose de la  b e ' n 
trugtibles principios de aquel célebre escritor, OFICINA D E  H E R R E R O  Y  P F D R O iN ,
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